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DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
A D V E R T E N C I A O P I C i A L 

Lxtsgo qa« I d S n i . AlealdM y SMT*-
terioa raeibia 1M númanw dtl BOLSTIM 
%correspondan al distrito, diBpondrtn 
H u flj» Qa e]ampiar «n al ñkio d« ooa-
tuibrt, dond* pemaneetrl hasta «1 reci
to d«I n amaro Bigiüesb«. 

Loa Baerauhoc eoiduin d« eonaarrar 
l&s BoLsnKxa eoiaceionados ordajudfr-
KMW, para n oueiudaniamótt, qaa deba-
r& lariflearsa eada año 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el REY Don Alfonso XIII 

(Q. D. G ) , S . M. la REINA Doña 

Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su importante 

salud. 

De igua) beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Rea) 

Familia. 
(Oactta del dia 3 de Julio de 1913.) 

GOBIEBRO CIYIL DE LA PROYIHCIS 

CIRCULAR 
L a Comisión provincial, en se

sión de 30 de Junio próximo pasado, 
acordó señalar para celebrar las del 
mes actual, los dias 1,11, 12,14, 
15, 25, 26, 28 y 29, á las once de la 
mañana. 

L o que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León-2 de Julio de 1915. 
B l Ooteraador ¡oteriDO, 

Melquíades F . Car r i les . 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Inupeec ion R e n e r a l d e S a n i 
d a d e n l e r l o r 

C I R C U L A R 

Siendo varios los Inspectores pro 
vinciales de Sanidad que tienen des
atendido por completo el servicio de 
estadística de vacunación y revacu
nación, puesto que no remiten á es
te Centro los datos mensuales co-

SS PCÜLICi LOS LUfflS, MIÉRCOLES 7 VIERNES 
B« BTueribe en la Coatadoxím dt la Dipataeidn proTincial, á cuatro pese

tas emonenU cámimOB el triiceatr*, ocho pesotaa al semestre ^ quince pe-
Mtas al año, i loe paztienlarea, pagadas al kolicitar la auecripción. Lod pa-
tfoa de fnera da la capital ee harán por iibranxa del Giro mutas , &dmitjrfu-
aoM M í a asl'oa en lüaaacripeioaes da trimestre y únicamente por la Cnie-
eláa é* p«acu qae rualta. I M anacripciones atruadaa aa cobxaa con 
aamonto praporeiodal. 

Loa A.ytmta3iianto« da «ata hroTineia abonarin laaoscnpción con arreglo 
& la eeeala insem ÍU circular de la Cemiaión proTincial. pablicaUa en ioa 
námerod de este BourriN de techa 20 y £2 de Diciembre do 1905. 

Lo* Jnxgadoa municipales, sin distmeión, diez pesetas al año. 
A umaroi soaltos, veintieineo céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean & instancia de parte no pobre, se inFerttmio ofi-
eialmento, asimiemo cualquier anuncio concerniente al 
srrricio nacional que dimane de las mismas; Jo do in -
ter5fl particular previo el pago ndelamado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios fc que hace referenc m la circular de la 
Comisión proTincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputución de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en loe BoLSTinas OFICIALES de '¿0 y 22 de Diciem
bre ya citado, ae abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados fiouiuNBS se inserta. 

rrespondientes, se servirá V. S . lla
mar la atención al de esa provincia 
para que cumplimente este servicio 
en el plazo y forma dispuesto; de
biendo hacerle presente al propio 
tiempo que en aquellas Escuelas ofi
ciales que en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre Vacu
nación, no se debe permitir el ingre
so de los alumnos que no justifiquen 
haber sido Vacunados, los datos es
tadísticos que según la disposición 
2.a de la Real orden de 21 de Julio 
de 1909, deben facilitar de los E s 
tablecimientos de enseñanza en los 
primeros cinco dias de cada mes, se 
referirán solamente á los ingresados 
en el mes anterior, expresando en 
las casillas correspondientes los 
pormenores que se interesan, y nun
ca deben consignar el número total 
de alumnos existentes en el Estable
cimiento que se hayan vacunado, 
puesto que han sido incluidos en los 
datos estadísticos de los meses an
teriores. 

Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 191o.=EI 
Inspector general, Manuel M. Sala-
zar. 

A los Gobernadores civiles de las 
provincias. 

(Ooofa del dia 29 de Junio de 1913) 

M IN ISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

S i i b w e e r e t a r i a 

Construcciones c iv i les 
Señalada para el dia 21 de Julio 

próximo la subasta de las obras que 
se detallan á continuación, sírvase 
V . S . admitir proposiciones en ese 
Gobierno hasta el día 15 de Julio 
próximo, procediendo al dia siguien

te, y no antes, á la remisión á este 
Centro de los pliegos presentados y 
sus respectivos resguardos, ajustán
dose para su remisión á lo dispues
to en la Instrucción para subastas 
aprobada por Real orden de 11 de 
Septiembre de 1886. 

Dios guarde á V. S . muchos años. 

Madrid, 27 de Junio de 19I3.=E1 

Subsecretario, A r m i ñ ú n . 

Sr. Gobernador civil de León. 

S e n i c i o que se subasta e l d í a 2 1 
de Ju l io de 1913 

Provincia: Madr id .—Clase del 
servicio: construcción y colocación 
de persianas en el Instituto general y 
técnico del Cardenal Cisneros.— 
Presupuesto: 17.434,18 pesetas.— 
Cantidad necesaria para tomar parte 
en la subasta: 550 pesetas. 

ANUNCIOS 

Se hace saber que han llegado á 
esta Jefatura, donde deben reco
gerlos los interesados, los títulos de 
propiedad de minas otorgados con 
fecha 12 de Junio ultimo por el se
ñor Gobernador. 

León 2 de Julio de 1913.=EI In
geniero Jefe, E. Can ta lap iedra . 

* ' * 

Se hace saber á D. Eduardo Fer
nández Quirós, vecino de Piedrafita 
de Babia, que debe presentar en 
esta Jefatura el título de propiedad 
de la mina «Aurora» (n.0 5.805) para 
hacer en él la anotación correspon

diente á la reducción del número de 
pertenencias. 

León 2 de Julio de 191o.=EI In
geniero Jefe, E . Canta lap iedra 

* * 

Se hace saber á D. Tomás Sierra 
Castillo, vecino de Arcentales (Viz
caya), que el Sr . Gobernador ha 
acordado con fecha de hoy no admi
tir el registro de la mina de hierro 
nombrada «Avelina,» en término de 
Vega de Perros, por no ajustarse 
en su desfgnacidn á las prescripcio
nes reglamentarias. 

León 3 de Julio de 1915.=EI In
geniero Jefe, E. Canta lap iedra 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

Por Real orden de 27 de Juno 
próximo pasado, se dispone que el 
plazo voluntario para la recauda
ción de cédulas personales del pre
sente año, se prorrogue por un mes 
en los pueblos á quienes no afecta 
la Ley de 5 de Agosto de 1907, so
bre la desgravacion de los vinos; y 
habiendo empezado á contarse di
cho plazo el l .0de Abril último, 
conforme á lo prevenido en la Real 
orden de 14 de Marzo anterior, la 
prórroga que se concede terminará 
en 51 de Julio próximo. 

Lo que se publica en el BOLETIÍI 
OFICIAL de esta provincia para ge
neral conocimiento. 

León 1.° de Julio de 1915.==',' 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez G i l . 



COMISION PROVINCIAL DB LlíÓN 

C U E N T A S P R O V I N C I A L E S D E 1911 

A 1S U N O I O 
De conformidad con !o resuelto por la Comisión provincia! en sesión de 

27 del corriente, se hallan expuestas al público en la Secretaria de la Dipu
tación, las Cuentas de Caudales, de Administración y de Propiedades y De-
rschos de la provincia, correspondientes al año de 1911. 

Y para dar cumplimiento al apartado 2.° del art. 126 de la ley Provin
cial, se inserta á continuación la Cuenta de Caudales del referido año. 

León á 28 de Junio de 1915.=EI Vicepresidente, F é l i x A r g ü e l l o . = 
P. A. de la C . ? . : E l Secretario, Vicente Pr ieto. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE LEÓN 

A S Í O D E I Q t l 
C U E N T A de f in i t i va j u s t i f i c a d a que yo, D . Fel ipe Gómez Velaseo, De

pos i t a r i o de dichos fondos , r i ndo en cumpl imiento de lo dispuesto 
en l a ley P rov inc ia l , reg la 5 0 de l a c i r cu la r de 1 . " de Junio de 1886 
y demds disposiciones vigentes, de l a s cant idades recaudadas d u 
rante d icho año, comprendido desde 1 . " de Enero á 3 l de D ic iembre 
de 1911, y de las sat is fechas durante e l mismo per íodo, d saber: 

P R I M E R A PARTE.—CUENTA DE CAJA 

C A R G O 

( I ) Son Cargo seiscientas doce mil ochocientas Veintiocho pe
setas y cuarenta y cinco céntimos, á que ascienden las can 
tidades recaudadas en todo el año de esta cuenta por los di
ferentes ramos y conceptos que por menor expresan las ad 
juntas seis Relaciones de Cargo que comprenden los ocho 
cientos noventa y nueve Cargarémes que también se acom
pañan 

D A T A 

Son Data quinientas setenta y tres mi! doscientas ochenta y 
cinco pesetas y veintinueve céntimos, pagadas en todo el pe
riodo de esta cuenta á los establecimientos, dependencias, 
Corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y 
asignaciones en el presupuesto provincial, según por menor 
expresan las veintisiete Relaciones de D a t a que se acompa
ñan y acreditan los adjuntos cuatrocientos noventa y cin 
co L ib ramien tos , 

Saldo ó existencia de esta cuenta, treinta y nueve mil quinien
tas cuarenta y tres pesetas y dieciséis céntimos 

TOTAL IGUAL. . . 

612.828 45 

573.285 29 

39.543 16 

612.828 45 

S E G U N D A PARTE.—CLASIFICACIÓN POR CAIÍTULOS DEL PRESUPUESTO 

I N G R E S O S 

1 Rentar,.—Reí. núm. 1 
2 Portazgos y barcajes.—Reí. núm. 2 
3 Donativos, legados y mandas.— 

Reí. núm. 5 
4 Reparlimiento.—Reí. núm. 4 . . . 
5 Instrucción pública.—Reí. núm. 5. 
6 Beneficencia.—Reí. núm. 6 . . . 
7 Extraordinarios.—Reí. núm. 7-. 
8 Arbitrios especiales-—Reí. núm. 8 
9 Empréstitos.—Reí. núm. 9 . . . . . . 

!0 Enajenaciones.—Reí. núm. 10 — 
11 Resultas.—Reí. núm. I I 
¡2 Movlmitnto de fondos ó suplemen

tos.—Re!, núm. 12 . ¡ 
13 Raimegro?.—Reí. núm. 13. ¡. 
14 Valores fuera de presupuesto.—¡j 

Reí. mi,n. 14 ; 

CARGO :: 

OPERACIONES REALIZADAS 
DESDK L." DE ENERO A 31 DE DI

CIEMBRE DE 1911 

Corres¡K.n-
dientes al 

aíiu de 1911 

22.908 36 

476.290 67 

7.777 90 
2.791 46 
1.361 28 

1 515 75 

Correspun- | 
dientes :'i años T O T A L 

anteriores 

828 50 25.756 86 

74.926 69.551.217 56 

55 501 

24.57U 54 

851 20 
791 46 
361 28 

£4.576 54 

1.515 75 

OPERACIONES REALIZADAS 
DESDE 1." DE ENERO A 51 DE DI

CIEMBRE DE 1911 

P A G O S 

1 Administración provincial.—Rela
ción núm. 1 

2 Servicios generales.—Reí. núm. 2. 
3 Obras obligatorias.—Reí. núm. 5, 
4 Cargas.—Reí. núm. 4 
5 Instrucción pública.—Reí. núm. 5. 
6 Baneficencia.— Reí. núm. 6- . •. 
7 Corrección pública.—Reí. núm. 7 
8 Imprevistos.—Reí. núm. 8 . . 
9 Nuevos establecimientos.—Rela

ción núm. 9 
10 Carreteras.—Reí. núm. 10 
11 Obras diversas—Reí. núm. 11 
12 Otros gastos.—Reí. núm. 12. . 
13 Resullas.—Reí. núm. 13 
14 Movimiento de fondos ó suplemen

tos.—Reí. núm. 14 
15 Devoluciones.—Reí. núm. 15 . . . 
16 Valores fuera de presupuesto, 

Reí. núm. 16 

Correspon
dientes al 

año de 19II 

Correspon-
dientesáaños 

anteriores 

51.724 33 
20 929 05 
10.925 «2 
46.106 74 
58 942 77 

211.158 82 
16.058 72 
11.094 36 

5 451 12 
701 21 

22.342 48 

DATA 455.395 22 117.890 07 573.285 29 

1.920 
943 58 

1.129 80 

113.650 49 
72 30 

173 90 

T O T A L 

53.644 35 
21.872 63 
12.055 42 
46 106 74 
58.942 77 

524.789 31 
16.131 02 
11.094 36 

5 605 02 
701 21 

22 342 48 

T E R C E R A PARTE.—CLASIFICACIÓN POR ARTÍCULOS 

Artícu
los 

1.° 

Unico 

Unico 

Ünico 

512.445 42 100.385 05l6i2.828 45 . Unic° 

!:ul ll-.-vd ¡n,;!iiM,-i la e.-;¡ht r .ua prc-Mij^i-.-sto ; 

I N G R E S O S 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Rentas 

Rentas y Censos de propieda 
des 

C A P Í T U L O IV 

Repar t imiento p r o v i n c i a l 

Repartimiento provincial 

OPERACIONES REALIZADAS 
DESDE 1.° DE ENERO A 31 DE DI

CIEMBRE DE 1911 

C A P Í T U L O VI 

Benef icencia 

Ingresos propios de los Esta 
Wecimianlos del ramo.. . 

C A P Í T U L O VII 

Ingresos ex t raord inar ios 

Ingresos extraordinarios 

C A P Í T U L O VIH 

Arb i t r i os especiales 

Arbitrios especiales 

Correspon
dientes al 

año de 191 r 

22.908 36 

22.908 36 

476.290 67 

476.290 67 

7.777 90 

7.777 90 

2.791 4(5 

Correspon-
dientesá años 

anteriores 

828 50 

828 50 

T O T A L 

23.736 86 

23.736 86 

74 926 69 551.217 36 

74.926 69 551.217 36 

53 30 

53 30 

2.791 46¡ 

1.361 28 

1.361 28 

7.831 20 

7.831 20 

2.791 46 

2.791 46 

1.56) 28 

1.36! 28 



Art ícu

los 
I N G R E S O S 

OI'El íACIOMiS ¡!KAL¡7.AV>.\S 
DESDE 1.° DE ENKRO Á 31 DE DI

CIEMBRE DK 19! 1 

1.° 

C A P Í T U L O XI 

Resul tas 

Existencias en 51 de Diciem
bre de 1910 

Correspon
dientes ni 

año de l y i I 

¡Unico 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

4.a 

2.° 

C A P Í T U L O XIII 

Reintegros 

Reintegros de pagos indebidos 

G A S T O S 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Admin is t rac ión p r o v i n c i a l 

Gastos de la Diputación.. 
Archivo y material de oficinas 
Comisiones especiales 
Arquitectos 

C'orrespon -
dientesá años 

anteriores 
T O T A L 

24.576 54 

24.576 54 

C A P Í T U L O II 

Servicios generales 

1.513 75 

1.313 75 

1. ° Quintas 
2. ° Bagajes 
3. ° BOLETÍN OFICIAL . 

Elecciones. 
Calamidades. 

C A P Í T U L O I» 

Obras ob l iga to r ias 

Reparación y conservación de 
caminos 

Travesía de carreteras 
Cárcel modelo 

4.° Reparación y conservación de 
' fincas 

I.0 
a.» 
3. ° 
4. '' 
5. » 

C A P Í T U L O IV 

Cargas 

Contribuciones y s e g u r o s — 
Pensiones.. 
Empréstitos 
Cont ra tos - . . . - • • 
Deudas reconocidas y censos 

C A P Í T U L O V 

Ins t rucc ión púb l i ca 

Junta provincial 

41.153 83 
7.970 50 
1.600 
1.000 

24.576 54 

24.576 54 

1.313 75 

1.313 75 

1.920 » 

51.724 33 

6.633 40 
81 85 

8.000 
3.653 80 
2.560 

20.929 05 

8.746 65 

2.178 97 

10.925 62 

900 
4.655 99 

40.550 75 

46.106 74 

1.920 > 

118 58 

825 

43 073 85 
7.970 50 
1.600 
1.000 

53.644 33 

6.633 40 
200 43 

8.000 
5.653 80 
3.385 

943 58Í 21.872 63 

1.129 80 

1.129 80 

7.800 » 

9.876 45 

2.178 97 

12.055 42 

900 
4.655 &) 

40.550 75 

46.106 74 

7.800 

Artícu

los 

2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 

1. ° 
2. ° 
5.° 
4 . " 
5. ° 

G A S T O S 

OPERACIONES REALIZADAS 
¡DESDE 1.° DE ENERO A 31 DE DI

CIEMBRE DE 1911 

Correspon
dientes al 

año de l y u 

Correspon. 
«Uentesá años 

' I Institutos 
Escuelas Normales J 48.492 77 
Inspección de Escuelas ' 
Academia de Bellas Artes. 
Biblioteca 2.650 

Atenciones generales . , 
Hospitales 
Casas de Misericordia , 
Casas de Expósitos 
Casas de Maternidad. •. 

Único 

1.° 

Unico 

C A P Í T U L O VI 

Beneficencia 

58.942 77 

T O T A L 

48.492 77 

2.650 

> » 58 942 77 

C A P Í T U L O Vil 

Corrección p ú b l i c a 

Cárceles 

C A P Í T U L O VIII 

Imprevistos 

Imprevistos 

C A P Í T U L O X 

Carreteras 

Subvención de carreteras.. -
Construcción de carreteras 

provinciales 

C A P Í T U L O XI 

O b r a s d i v e r s a s 

Obras diversas 

21.587 35 
33.153 20 
10 206 

139 738 46 
6.453 81 

211.138 82 

16.058 72 

16.058 72 

11.094 36 

20.642 50 
28 065 50 

1.052 
63.912 49 

113.650 49 

42.229 85 
61.216 70 
11.238 » 

205.650 95 
6.455 81 

324.789 31 

72 30 

72 30 

16.131 02 

16.151 02 

11.094 56 

5.431 12 

5.431 12; 

173 90 

Único 

C A P Í T U L O XII 

Otros gastos 

Otros gastos 

701 21 

173 90 

11.094 36 

11.094 36 

701 21 

22.342 48 

22.542 48 

5.605 02 

5.605 02 

701 21 

701 21 

22.542 48 

> »l 22.542 48 

De forma, que importando el Cargo seiscientas doce mil ochocientas 
veintiocho pesetas cuarenta y cinco céntimos, y la D a t a quinientas setenta 
y tres mil doscientas ochenta y cinco pesetas Veiniinueve céntimos, justifi
cados uno y otra con los documentos que se acompañan á las relaciones 
respectivas, según queda demostrado, resulta por saido de esta cuenta la 
cantidad de treinta y nueve mil quinientas cuarenta y tres pesetas dieciséis 
céntimos. 

León 20 de Enero de 1912.=EI Depositario, por defunción de mi her
mano D. Felipe Gómez, A l / redo Gómez. 

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justifi-



caciOn, está en un todo conforme con los asientos de los libros de contabili
dad que están á mi cargo, correspondientes al año de 1911, á que la misma 
corresponde.=EI Contador, Saíust iano P o s a d i l l a . = \ . " B . " : E l Presiden
te Ordenador de Pagos, M . Alonso. 

Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de dicho Tribunal, en el 
recurso especial contencioso á que 
se refieren, es como sigue: 

c E n c a b e z a m i e n t o . = S e n t e n c i a 
núm. 67; del Registro, folio 3 3 5 . = 
Hay una lúbrica.=En la ciudad 
deValladolid, á24 de Junio de 1913; 
en e l recurso especial ccntencioso 
promovido ante esta Sala por don 
Ricardo Pallarés Berjón, Abogado; 
D . Ambrosio Fernández Llamaza
res, Banquero; D. Cipriano Puente 
Fernández, Comerciante; D. Fer 
nando Morán Diez, Comerciante; 
D . Sebastián López Ugidos, D. L i -
borio Hcyos Fernández, industrial; 
D. Tomás Campo Ugidos, Comer
ciante, y D. Martin Castaño Un-
zúe, vecinos todos de León, sobre 
revocación del acuerdo de 7 de Ma
yo último, que declaró compatibles 
el ejercicio del cargo de Diputado 
provincial con el de Médico titular y 
de la Penitenciaria, que desempe
ñen los Sres. D. Isaac Balbuena 
Iriarte y D. José Arienza García; 

Par te d i s p o s i t i v a . ^ F a l l a r n o s 
que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al presente recurso, 
por tratarse de la incompatibilidad 
de los Diputados admitidos, cuyo 
conocimiento en alzada corresponde 
al Gobierno, declarando las costas 
de oficio, y mandamos que se de
vuelva el expediente, con certifica
ción de la presente, á la Diputación 
provincial de León, notificándose 
previamente esta resolución en los 
estrados del Tribunal, y publicándo
se en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de dicho León. 

Asf por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciemos, mandamos y fir
mamos. =Sebast¡án M i g u e l . = R . 
Saíustiano Portal.=lgnacIo Rodrí
guez.=JoséV. Pesqueira.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha, y se notificó en 
los estrados del Tribunal. 

Para que conste, y tenga lugar la 
inserción de la prerente en el Bo-
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, la expido y firmo en Vallado-
lid á 25 de Junio de 1913.=FuI-
gencio Falencia. 

J U Z G A D O S 

Cédulas de c i tac ión 
Motero Huerga (Fidel), domicilia

do últimamente en Altóbar déla E n 
comienda, comparecerá el dia 9 del 
actual, y hora de las diez de la ma
ñana, ante la Audiencia provincial 
de León, para asistir á las sesiones 
del juicio oral señalado para dicho 
día y hora en causa por lesiones Ins
truida por el Juzgado de L a Bañeza 
contra Eugenio Balcón Psramio. 

L a Bañeza 2 de Julio de 1913.=EI 
Secretarlo, Arsenio Fernández de 
Cabo, por Garda . 

* 
* * 

Alonso Alvarez (Bernardino), do
miciliado últimamente en RiVas de 
la Valduerna, comparecerá el dfa 7 
del actual, y hora de las diez de la 
mañana, ante la Audiencia provin
cial de León, para asistir á las se
siones de juicio oral señalado para 
dicho dia y hora en causa por dis
paro de arma de fuego y lesiones, 
instruida por el Juzgado de Instruc
ción de L a Bañeza, contra Juan Vi-
lledangos y José Santos. 

L a Bañeza 1.° de Julio de 1913.= 
E l Secretario, Arsenio Fernández de 
Cabo, por García. .*. 

Brasa (Benito), domiciliado última
mente en Rivas de la Valduerna, 
comparecerá el día 7 del actual, y 
hora de las diez de la mañana, ante 
la Audiencia provincial de León, 
para asistir á'las sesiones del juicio 
oral señalado para dicho día y hora 
en causa por disparo y lesiones, ins
truida por el Juzgado de L a Bañeza, 
contra Juan Villadangos y José San
tos. 

L a Bañeza 1.° de Julio de 1913.= 
E l Secretario, Arsenio Fernández de 
Cabo, por García. 

« • 
Fraile Pérez (José), domiciliado úl

timamente en RiVas de la Valduer
na, comparecerá el día 7del actual, 
y hora de las diez de la mañana, 
ante la Audiencia provincial de León 
para asistir á las sesiones del juicio 
oral señalado para dicho día y hora 
en causa por disparo y lesiones, ins
truida por el Juzgado de L a Bañeza, 
contra Juan Villadangos y José San
tos. 

L a Bañeza l .0de Juliodel913.=< 
. E l Secretario, Arsenio Fernández 
de Cabo, por García. 

* 
* * 

Martínez Rojo (José), domiciliado 
últimamente en Rivas de la Valduer
na, comparecerá el dia 7 del actual, 
y hora de las diez de la mañana,ante 
la Audiencia provincial de León para 
asistir á las sesiones del juicio oral 

señalado para dicho dia y hora en 
causa por disparo y lesiones, instrui
da por el Juzgado de L a Bañeza, 
contra Juan Villadangos y José San- , 
tos. i 

L a Bañeza 1." de Julio de 1915.= 
E l Secretario, Arsenio Fernández de 
Cabo, por García. 

Cédala de c i tac ión 

E n demanda presentada en este 
Juzgado por Ricardo Villafañe y Lo
renzo Balbuena, vecinos de NaVate-
jera, en concepto de testamentarios 
y albaceas de Claudio Villafañe, que 
fué de la misma vecindad, contra 
Fausto Blanco, y su esposa Froilana 
Pérez, Vecinos del propio NaVateje-
ra, aquél hoy en ignorado paradero, 
para que dejen á su disposición una 
casa que el Fausto Vendió al C lau
dio por escritura pública, recayó 
providencia señalando para la cele-
broclón del juicio verbal civil, el día 
quince del próximo mes de Julio, y 
hora de las dos de la tarde, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en 
Vlllanueva del Arbol; y á fin de que 
sirva de notificación al Fausto Blan
co, expido la presente cédula de ci
tación para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, á fin 
de que pueda llegar á conocimiento 
de dicho demandado y comparezca 
en el referido dia á contestar á la 
demanda; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer por si ó persona 
que le represente, le parará el per
juicio consiguiente, y será declarado 
rebelde. 

Villaqullambre treinta de Junio de 
mil novecientos trece.=EI Secreta- ' 
rio, Cayo Escapa.=V.0 B.0: E l Juez, 
Segundo Llamas. 

boa, hoy en ignorado paradero, s o 
bre reclamación de cuatrocientas no
venta y seis pesetas, con costas; 

Fallamos: Que estimando la de
manda, debemos condenar y conde
namos en su rebeldía, al demandado-
Blas López, á que en término de 
quinto día satisfaga al demandantes 
D. Manuel Lago Gómez, la cantidad 
de cuatrocientas noventa y seis pe 
setas, y á los gastos y costas de este 
juicio. 

Así por nuestra sentencia,definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Nicasio 
Santfn.=Gabrlel González.=Pedro 
Gómez.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia. 

Y para insertar en el BOLETÍ.V 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido la presente en 
Trabadelo á Veinte dé Junio de mil 
novecientos trece.=Nicasio Santin. 
Ante mí, Apolinar Gómez. 

Don Nicasio Santin Carballo, Juez 
municipal de Trabadelo y su dis
trito: 

Hogo saber: Que en el juicio ver
bal civil de que se hará mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y ptrte dispositiva dicen: 

*Sentcncia.=*En Trabadelo.á die
cinueve de Junio de mil novecientos 
trece; el Tribunal municipal, consti
tuido por los Sres . D. Nicasio San
tin Carballo, Juez, y D. Gabriel 
González Girondo y D. Pedro Gó
mez Núñez, Adjuntos: habiendo Vis-
to:y oído el precedente juicio verbal, 
seguido entre partes: de la una,como 
demandante, D. Manuel Lago Gó
mez, casado, mayor de edad, labra
dor y vecino de este pueblo, y de la 
otra, como demandado, Blas López y 
López, también mayor de edad, ca
sado, labrador y Vecino que fué de 
Villaíeile, término municipal de Bal-

J u z g a d o mun i c i pa l de Fresnedo 

Vacantes los cargos de Secretario-
y suplente de este Juzgado, se anun
cian por término de quince días,para 
que los aspirantes presenten sus ins
tancias documentadas para su provi
sión, con arreglo á las disposicio
nes vigentes. 

Fresnedo 20 de Junio de 1913.= 
E l Juez municipal suplente, en fun
ciones, Gaspar Arroyo. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

S i n d i c a t o de r lpgos de Y e g u e -
l l i n a 

Este Sindicato convoca á junta 
general ordinaria, á todos los par
ticipes del mismo, para el dia 13 del 
actual, y hora de las once, en el lo
cal de costumbre, con objeto de pro
ceder al examen, discusión, y en su 
caso aprobación, de las cuentas 
formadas por el mismo, correspon
dientes al año próximo pasado de 
1912. 

Veguellina 1.° de Julio de 1913.= 
E l Presidente, Ignacio Ortiz. 

L E O N : 1915 
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